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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: DESPACHO COMISORIO 

RADICACIÓN: 154074089002-2023-00094-00 

  

ORIGEN: 

PROCESO: 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

INV. DE LA PATERNIDAD Y PETICION HERENCIA 

RADICACIÓN:               2019-01127 

DEMANDANTE: JUAN JOSE FARFAN 

DEMANDADOS:             HEREDEROS INDETERMINADOS DE CUPERTINO 

CUADRADO 

 

Auxíliese la comisión proveniente del Juzgado Sexto de Familia de Bogotá, para que se 

realice la práctica de la diligencia de la EXHUMACIÓN para toma de muestras de los restos 

óseos del señor Cupertino Cuadrado, quien vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 

No. 4.146.527  y cuyos despojos mortales reposan en en el cementerio local de Villa de Leyva, 

tal como da cuenta la certificación remitida por el mismo y que obra en el documento 006 

pdf del expediente.  

 

Prográmese la diligencia para el día diecinueve (19) de julio del año 2023 a las 02:00 p.m. 

Para lo cual, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva dispone: 

 

PRIMERO. OFICIAR al laboratorio Genética del Oriente S.A.S1, para que determine el 

personal, insumos y los demás elementos necesarios para la toma y embalaje de las muestras 

a recaudar en la diligencia de exhumación, el día y hora señalada en precedencia por este 

despacho. Lo anterior, como quiera que el Juzgado comitente no presenta reparo para que 

la prueba de ADN sea practicada por ellos, de acuerdo a las siguientes reglas: 

 

a. El costo total de la prueba lo asume el demandante, teniendo en cuenta que será 

sufragado por el Estado sólo cuando se trate de personas a quienes se les haya 

concedido el amparo de pobreza. 

 

b. Objeto del estudio o prueba: realizar la práctica de la diligencia de la 

EXHUMACIÓN para toma de muestras de los restos óseos del señor Cupertino 

Cuadrado, quien vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 4.146.527, para 

que estas se estudien y se determine si es el padre biológico de Juan Jose Farfan, a 

quien también habrá de tomársele las muestra que corresponda. 
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SEGUNDO. OFICIAR a la Parroquia Nuestra Señora del Rosario de Villa de Leyva, a fin 

de que disponga lo pertinente para la realización de la toma de muestras solicitadas, para el 

día y hora señalado por este despacho. 

 

TERCERO. COMUNICAR la presente providencia al abogado Juan Evangelista Farfán 

Corzo (juanefarfan@hotmail.com y juanefarfan@gmail.com).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

J 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 020, de hoy dos 

(2) de junio de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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